
DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0031 /2025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 31 DE ENERO DE 2025. 

ASUlliTO: AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
N° DE EXPEDIENTE: MT/DGDTUS/DAU/DR/0024/2025 

C. MOI\IICA LOPEZ GARCIA Y COI',
lOC. 902, REG. 011, SMZA. 0011, MZA. 846, WTE 001,
15 AV. NORTE BIS ENTRE CALLE 8 I\IORTE Y CALLE 6 I\IORTE,
MUNICIPIO DE TUUJM, ESTADO DE QUINTANA ROO.
PRESEI\ITE:

I 

Con fundamento en los artículos 13 fracción XIII de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; artículos 6 fracción 11 de la Ley de Acciones Urbanfsti,cas'del Estado de
Quintana Roo; artículo 42 fracción XV del Reglamento de la administración Pública del Municipio de Tulum quintana 
Roo; Artículo 10 fracción xvrn, fracción XLI del Reglamento Interior de la Dirección General de desar.rollo Territorial
Urbano sustentable del Municipio de Tulu_m quintana Roo, a través de la Dirección de Acciones U�banísticas se dio 
trámite a su escrito recibido con fecha 28 de enero del presente año, mediante el cual solicita la _ _,-áutorización de la 
subdivisión del predio ubicado en la 15 AV. ,�ORTE BIS ENTRE CALLE 8 I\IORTE Y CALLE 6 I\IORTE, REGº !lU, 5MZAº O!'.JD, 
MZA. 846, LOTE í!Ol EIII El MUllllCIPEO DE TUlUM, ESTADO DE QUtl\lTAI\IA ROO., el cual se detal.la gicontínuációtÍ: 

DATOS OH LOTE PROPUESTO A SUBDIVIDIR. ' 

LOTEO 
; REGº 011, SMZA. OO!l, 

MZA. !l46, LOTE 001 ..

Tomando en consideración: 

SUPERFICIEº CLAVE CATASTRALº 

5,299.56 M2 902 ()11 004 846 001 

CiEfffTJflCt;DO DE DESUNPE CATAS"fRAt 

USO DE SUELO 
H2 * 

(Ul\i!FAMILIAR, PlURIFAMIUAfl} 

Oficio 1\1° TM/DC/DDC/0115/2024 de fecha 21 de noviembre de 2024, expedido por la Dirección de Catastro de este 
Mu_�icipio.

NOHMATIVID.l\D 
El predio referido anteriormente no se encuentra dentro de los límites de los polígonos que aplican al Programa De 
Desarmllo Urbano Del Ce�tm De Poblaciáci De Tulwn 2006-2030, publicado en el periódico oficial el día 9 de abril 
del 2008. 

Al respecto, me permito informc1r!e que, habiendo visto v revisado la propuesta de subdivisión presentada por 
usted, resultando !os siguientes !otes: 
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